
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2021 – 00314 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva promovida por Diego Armando Jácome Solano, se advierte que 

en el reparto del 19 de octubre 2021 se dejó la anotación que se trata de un proceso presentado de nuevo 

en la oficina judicial; bajo el radicado 2021 – 00296 aquí se tramitó el mismo proceso y por auto del 15 

de octubre de 2021 se rechazó la demanda, por lo tanto, se ordena devolver las diligencias a la Oficina 

Judicial de Bucaramanga para que sea sometida a reparto aleatorio.  

 

Debe advertirse expresamente que para cuando se presentó la nueva demanda, la providencia que ordenó 

el rechazo de la demanda se notificó en estados, razón por la cual aún no ha cobrado ejecutoria ni 

tampoco se han devuelto los anexos que se allegaron, motivo por el cual tampoco puede afirmarse que 

se hubiera presentado un título valor válido, pues en el radicado 2021-296 se presentó el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Edgardo  Camacho Alvarez 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 006 

Bucaramanga - Santander 
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